Cashea exonera multa a
usuarios con cuotas vencidas
entre el 30Jun y 1Jul

La aplicaciéon venezolana de pagos a créditos, Cashea, anuncié la
noche de este martes 1 de julio a los usuarios cuyas cuotas
vencian entre el lunes 30 de junio y martes 1 de julio, que no
aplicaria ningun cobro extra de reactivacién; es decir, la multa
de 4 dbélares que normalmente coloca a los usuarios morosos.

Especificd, a través de un correo electrénico, que los niveles y
puntos “del club Cashea Mas” no se veran afectados por la
situacién.

Indicé que la situacion se suscito debido “a un inconveniente
con uno de nuestros bancos aliados”, es decir, el Banco Nacional
de Crédito, (BNC), que presento fallas en el sistema.

Resefid que entre las fallas e intermitencias que ocurrieron en
su sistema estan la “generacion y validacidén de pagos en la
aplicacién”.

El equipo de la aplicacién manifestd que “trabajan para resolver
la situacidén brevemente y normalizar el servicio”.
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